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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 485- 2,2T-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 07 de noviembre de 2023.

VISTO; el Exped¡ente Admin¡strat¡vo No 202306793 de fecha 1403/2023, prcsentado por la señora XTLENY
ESTEFANIE BARRUETA ÁLVAREZ, identil¡cada con DNt N" 18990319, sol¡c¡ta CERTTF¡ICADO ITSE de Riesgo
Medio posterior a la licencia dé funcionamiento lndeteminado o la lfSE posteríor al ln¡c¡o de Actividades,
del establecimiento comerc¡al denom¡nado "LATIN SAC", con RAZÓN SOCTAL LAIT TOS TMPORTADORES
EXPORTADORES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con RUC 20609514176, ub¡cado en Jr. Cayumba N"

32, d¡stito de Rupa Rupa, p¡ov¡nc¡a de Leonc¡o Prado, depaftamento Huánuco, y,

IDERANDO:

El a¡l¡culo 194 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Peru, modíÍ¡cado por las Leyes de Reforma Const¡tucional
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡c¡palidades provinciales y distritales son los ó¡ganos de

gob¡emo local. T¡enen autonomía polffca, económica y administmtiva en ,os asunlos de su competencÉ,
concordante con el Att. ll del Título Prel¡m¡narde la Ley Oryán¡ca de Municipalidades N'27972. D¡cha autonom¡a
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de admin¡stración, con sujeción al
o rd e n a m¡ e nto ju ríd¡ co ;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sisfema Nac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Oesasf¡es (Sl /AGERD) como
sistema ¡nterinstituc¡onal, sinérgico. descentralizado, transversal y pañic¡pativo, con la frnalidad de ¡dentif¡car y
reduc¡r los ñesgos asoc¡ados a pel,'gros o min¡mizar sus efectos, as¡ como ev¡tar la generación de nueyos nesgos.
y preparac¡ón y atenc¡ón ante s¡tuaciones de desastre med¡ante el establecim¡ento de pinc¡p¡os, lineam¡entos de
política. componentes procesos e inslrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desaslres;

Mediante Ley No 30230 - Ley gue establece med¡das tributaias, simplif¡cación de proced¡m¡entos y
perm¡sos para prcmoc¡ón y d¡namizac¡ón de la invers¡ón en el país, se ¡ncotporan los numerales 14,7, 14.8 y 14.9
al añículo 14 de la Ley 29664. Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), moditicado por Decreto Leg¡slativo Nó 1200, refeidos a las competenc¡as pan ejecular la ITSE.
por patle de la Mun¡cipal¡dades Provinc¡ales y D¡stritales, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de
lnspecc¡ones Técnicas de Seguridad en Ed¡frcac¡ones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo No 1200 se modiñca el a,tlculo 2 de la Ley M 28976, Ley
Marco de L¡cenc¡a de Funcionamiento, a frn de def¡n¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el
riesgo y las condiciones de seguridad de la ed¡frcac¡ón v¡nculada con la activ¡dad que desanolla, se verif¡ca la
implementación de las medidas de segurídad con el que cuenta y se analiza la vulneÍabil¡dad: asim,smo, se
señala que la ¡nst¡tución competente para ejecutar la /fSE debe ulilizar la matriz de riesgo aprobada por el
CENEPRED, pan deteminarsila ¡nspección se rcal¡za en foma previa o postedü al otoryamiento de la Licencia
de Func¡onamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecclones Técn¡cas de

Seguridad en Ed¡ficaciones - /fSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y admin¡strativos refeidos a la
lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dad en Ed¡f¡caciones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públ¡cos Depoñ¡vos y No Depo¡i¡vos IECSE) y la vis¡ta de lnspecc¡ón de Seguidad en

Edif¡caciones (VISE), así como la renovac¡ón del Ced¡f¡cado de ITSE:

El Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡Íicac¡ones, aprobado por Resoluc¡ón
Jefalural No 016-201&CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡mientos técnicos y
admin¡strat¡vos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edif¡cac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo N" 002-2011-PCM, que permitan veríf¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de
seguidad en los establecim¡entos objeto de inspección;

La Mun¡cipatidad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto Úaco Ordenado de Proced¡m¡entos
Adm¡n¡strat¡vos - TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal Na 07-2023-MPLP, de techa 20 de jun¡o de 2023,
ha establec¡do el procedim¡ento admin¡strat¡vo denom¡nado INSPECCIÓN TÉCNtCA DE SEGURIDAD (ITSE),
POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE
RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordanc¡a con la normat¡v¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes:

De acuerdo al INFORME N' 034-2023-MPLP/IDMJTSE, de fecha 27/10n023 sobre lnlome de Verif¡cac¡ón de

Cumplim¡enlo de Cond¡ciones de Seguridad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecimiento
comercial denominado "LATIN SAC", presentado por el lng. lndustr¡al IVO DOMINGUEZ MALLQUI con
R,ISE 

^r' 
1753, en la cond¡c¡ón de lnspector designado mediante (constancia N'0033-202j) por el órgano

ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio,
sobre el establec¡m¡ento comercial denom¡nado "LATIN SAC", con RAZÓN SOCTAL LATINOS
IMPORTADORES EXPORIADORES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, CON RUC 20609511176, UbiCAdO EN

,
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Jr. Cayumba N" 232, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco,
presentado por la señom XTLENY ESTEFANTE BARRUETA ÁLVAREZ, identificada con DNI N' 48990319, con
giro o activ¡dad, VENTA AL POR MAYoR DE MATER AS PRIMAS AGROPECUARIAS Y ANIMALES vrvos,
con CllU 4620, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condic¡ones de seguridad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nspecc¡ón";

Med¡ante INFORME N' 526-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 03n 1f2O23, el Subgercnte de
Gesüón del Riesgo de DesasfÍes, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUMPLE, con las cond¡c¡ones de
seouñdad en edif¡caciones conforme al D.S. M 002-2014-PCM: Dor lo tanto. es PROCEDENTE la em¡sión del
ceñ¡f¡cado ITSE': as¡mísmo, recomienda "... la finalización del proced¡m¡ento adm¡n¡strativo aprcbando la

emis¡ón del ceñ¡fícado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando al INFORME N' 034-2023-MPLP/IDM-ITSE, del lnspector -fécnico de Segurídad en Ed¡f¡cac¡ones

Especializado des¡gnado por el órgano ejecutante la Municipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, el lnforme N"
526-2123-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres, ia

Resolución de Alcaldía N" 424-2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de responsab¡lidad de em¡tir resoluc¡ones
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovac¡ón de Ceñ¡f¡cado ITSE, en uso de las atibuc¡ones confeidas en
el tercer pánafo del añículo 39 de la Ley O¡gán¡ca de Mun¡cipal¡dades N" 27972, señala: "Las gerenc¡as

resue/ven /os aspectos admin¡strativos a su cargo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas";

SE RESUELYE

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, ta frnat¡zación del proced¡m¡ento de lnspección Técnica de
Segur¡dad en Edificaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNCIONAMIENTO inic¡ado con Expediente Administrativo 202306793, ante la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de

Leoncio Prado, por la señora XILENY ESTEFANIE BARRUETA ÁLVAREZ, ¡denlifrcada con DNI N' 48990319,
det estabtecimiento denom¡nado "LATIN sAc", con RAZÓN SOCTAL LAII¡VOS 

'MPORTADORESEXPoRTADORES SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA, con RUC 20609514176, ub¡cado en Jr. Cayumba N"
232, d¡stríto de Rupa Rupa, prov¡nc¡a de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, con giro o act¡v¡dad,

VENTA AL POR MAYOR DE MATERIAS PRTMAS AGRoPECUARTAS Y ANIMALES VIVOS, con CllU 4620.

ART¡CULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM\§óN dEI CERTIFICADO ITSE DE
RIESGO MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, dEI

establecim¡ento denominado "LATIN sAc", con RAZÓN SOCIAL LATINOS 
'¡t 

PORTADORES
EXP9RTADORES SOCIEOAD ANÓNIMA CERRADA, con RltC 20609514176, ubicado en Jr. Cayumba N'
232, distito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leoncio Prado, depaúamento de Huánuco, con giro o acfividad,
VENTA AL POR MAYOR DE MATER'AS PRIMAS AGROPECUARIAS Y ANIMALES VIVOS, CON CIIU 4620,
con un área de 151.89 m2, el func¡onam¡ento delestablecim¡ento se encuentra en el 1er piso, con una capacidad
de aforo máximo de 10 personas; POR CUMPLIR con las cond¡ciones de segur¡dad en edificac¡ones, con
v¡genc¡a de dos (2) años: sujeto a revocac¡ón cuando se veit¡que que el Establec¡miento Objeto de lnspección
¡ncumple las cond¡c¡ones de seguridad que sustentaron su em¡s¡ón, confome a lo preceptuado en el numeral
15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡ficac¡ones - ITSE. aprobado
por Decreto Supremo Na OO2-2018-PCM. REM|TIÉNDOSE el expediente admin¡strat¡vo con sus actuados a la
Subgerenc¡a de Gestión de, Riesgo de Desastres para la exped¡c¡ón del c¡tado Ceñ¡f¡cado y el archivam¡ento

de d¡cho exped¡ente.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR et presente acto Resolut¡vo al administrado, a la Subgerenc¡a
de Desarrollo Empresar¡al, L¡cencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías
de lnformación, el cumplim¡ento de la presente resolución según conesponda.

ARTíCULO CIJARTO. - NoTlFtcAR, a ta Subgerenc¡a de la oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en et poftat de transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado.

REGiSIRESE, C OM U N iQUES E, C ÚM PLAS E Y ARCH ,VES E.
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